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Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de la Reina
(Jaén).

Objeto: Anexo I del convenio de colaboración suscrito,
el 26 de diciembre de 2002, entre la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de Jaén y
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina (Jáen).

Importe subvención: 5.238,01 euros.

Beneficiario: Entidad Local Autónoma de Guadalcacín
(Cádiz).

Objeto: Anexo I del convenio de colaboración suscrito,
el 17 de diciembre de 2002, entre la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de Cádiz y
Entidad Local Autónoma de Guadalcacín (Cádiz), para la finan-
ciación conjunta de obras de rehabilitación del Teatro Muni-
cipal.

Importe subvención: 17.855,18 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. .76401 .45C .1

Beneficiario: Ayuntamiento de Montilla (Córdoba).
Objeto: Anexo III del convenio de colaboración suscrito,

el 26 de diciembre de 2002, entre la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Montilla (Córdoba), para la realización de obras de rehabi-
litación del Teatro Garnelo en Montilla (Córdoba).

Importe subvención: 7.499,73 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baena (Córdoba).
Objeto: Anexo II del convenio de colaboración suscrito,

el 26 de diciembre de 2002, entre las Consejerías de Obras
Públicas y Transportes, Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía y Ayuntamiento de Baena (Córdoba), para la finan-
ciación conjunta de obras de rehabilitación del Teatro Liceo.

Importe subvención: 17.747,78 euros.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 23 de enero de 2003, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se acuerda la publicación de las ayudas
concedidas, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía, se hace publica la relación de subven-
ciones concedidas, al amparo de la Orden de 15 de marzo
de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002), por la
que se establecen las bases para la concesión de ayudas a
la producción editorial de interés cultural para Andalucía, y
se convocan las correspondientes al año 2002, con espe-
cificación de programas, créditos presupuestarios, beneficia-
rios, títulos de las obras e importes concedidos.

Modalidad: Obras editadas.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 77400.45C.0,
31.19.00.01.0. 77400.45C.3.2003
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Sevilla, 23 de enero de 2003.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 23 de enero de 2003, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se acuerda la publicación de las ayudas
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía, se hace pública la relación de ayudas
concedidas, al amparo de la Orden de 6 de octubre de 2000
(BOJA núm. 118, de 1 de octubre de 2002), por la que
se establecen las bases reguladoras de las medidas de apoyo
a la promoción de obras audiovisuales, convocadas por Reso-
lución de la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-

tural, de 11 de marzo de 2002 (BOJA núm. 44 de 16 de
abril de 2002), con especificación de programas, créditos pre-
supuestarios, beneficiarios, finalidades e importes concedidos.

Ayudas a la promoción de obras audiovisuales.
Aplicaciones presupuestarias:

Ejercicio corriente: 01.19.000.001.00.774.01.45C.0
Ejercicio futuro, 2003: 31.19.00.01.00.774.01.45C.4.2003

Modalidad: Distribución de Películas Europeas de Lar-
gometraje.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
noviembre de 2002, por la que se ejerce el derecho
de tanteo sobre dos bienes muebles del Patrimonio
Histórico (BOJA núm. 11 de 17.1.2003).

En la página núm. 1.091 del BOJA núm. 11 de 17 de
enero de 2003, en el primer párrafo del RESUELVO, 2.ª línea,
donde dice «(Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía)»
debe decir «(Centro Andaluz de Arte Contemporáneo)».

Sevilla, 29 de enero de 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de enero de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 865/02.S.1.ª,
interpuesto por Higinio Rodríguez Morujo, SL, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Higinio Rodríguez Morujo, S.L., recurso núm.
865/02, contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 6.5.2002, por la que se desestima el recur-
so de reposición interpuesto contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 8 de marzo de 2001, por la que se aprueba
la liquidación final del contrato de aprovechamiento forestal


